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Recurso de Revision: 00643/INFOEM/IP/RR/2015
Recurrente: ]

Sujeto Obligado: Ayuntamiento de Nezahualcoyotl

Comisionada Ponente: Arlen Siu Jaime Merlos

RESOLUCION

Toluca México. Resolucién del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la
Informacién Publica y Proteccién de Datos Personales del Estado de México y

Municipios, de fecha veintiocho de abril de dos mil quince.

Visto el expediente electrénico formado con motivo del recurso de revisién
00643/INFOEM/IP/RR/2015, interpuesto por el C. _ enlo sucesivé
el recurrente en contra de la falta de respuesta - del Ayuntam1ento de
Nezahualcéyotl, en lo sucesivo el sujeto obligado se procede a dictar la presente

Resolucidn; con base a los siguientes:
ANTE_CEDEN.TES

I. Con fecha veintitrés de febrero de dos rml quince el recurrente presentd a través
del Sistema de Acceso ala Informamon Mexiquense (SAIMEX) ante el sujeto
obligado, solicitud de acceso a la informacién publica, registrado bajo el niimero de
expediente 00051/NEZA/IP/2015 mediante la cual solicité le fuese entregado en

Copias Cerhﬁcadas (con costo), lo siguiente:

’?_Co'pza vcertz.ﬁgada del nombramiento de la C Araceli Casasola Salazar como
Presidenta dél DIF Nezahualcoyotl.” (SIC)

IL De las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que el sujeto obligado

solicito prorroga en los siguientes términos:

T
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AYUNTAMIENTG DE NEZAHUALCOYOTL

KE2AMIALCOYOTL, México a 38 de Maron i 2545
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Felio de ke solicitud: 00OS1/NEZAVIF/2035

Con fundamento en ¢f articulo 46 de Ia Ley de Transparencia y Accest 2 2 Informacion Piblics d6! Estade de México v PRunicipios, se le
hace de su conocimaients cue el plazo de 1S dias hidbsles para atendes su solicituc de inforrnacion ha skio provogads por 7 dias en virted
de as siguientes ~arones: L N e

Nezehuslcoyo), Estado de México 2 18 de marzo dal 2015. Cm R ¥ S-ENTE. Per aste madio y con fundamanto en los
articutos 35 fraccidn IV y 46 de [z Lay de Trarsparencia v ACese @ ta sRToFmanien Podlica def Estadeo da México ¥ Municipios, ea relacién
con su Solicitud de Infeamadidn Pablica identificada <on ef admero de folio 00051/NEZA/IP/2015, me pemmito infarmarie que en virtud de
que ef servidor pibiico habiliado sara atender 5u soficikud siendo el Lic, Juda Eevi Apotinar Truijitlo, Entoce 62! OIF Muicipal con 1a
UTYAIDR, quien sclicita arderoga para su atancion, mediante el oficio DGfDIF-NEZA/1G1/2015. Sor lo que sa amplia e! términc pars a
sten<ién de s solicitud de informacion piibiica por siete dias habiles mds, lo Gue se hace de su conagmiento para todos ios efectos a gue
haya hugar. Sin ;mds por el moments recita un cordial saluco. ATENTAMENTE TSU. 1UZ CLENA GARCIA RAMIREZ TITULAR DE LA UNIDAD
OE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION SUBLICA MUNICIPAL

T.5.U. LUZ ELENA GARCIARAMIREZ .
Responsable de la tinidad de Informadan

Ademés anexo dos archivos electrénicos denominados “51 pro.pdf y DIF 51.pdf” los

cuales contienen lo siguiente:

S
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IIL De las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que el sujeto obligado

fue omiso en dar respuesta a la solicitud de acceso a la informacién como se muestra

a continuacion:

(U JAME MERLOS COMISIGNALA DEL INFOEM

v WA aehlan oo o
how e weiadtn g

Bisnvenido: ARLEN &

-

7

IV. El nuevefi_:\léf',a‘bril‘ ‘d.'é:__.»:dos mil quince, el recurrente interpuso el recurso de

revisién, al que S‘e-l’é;aéigné el nimero de expediente que al epigrafe se indica.
En el expediente electrénico que por esta via se analiza, esta Autoridad advierte que
el recurrente precisa como Acto Impugnado:

“Falta de respuesta a la solicitud de informacién pitblica con niimero de folio
00051/NEZA/1P/2015” (SIC).

Ahora bien, el recurrente expresa como razones o motivos de inconformidad las

siguientes:
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“Falta de respuesta a la solicitud de informacién piblica. Solicité copia certificada
del nombramiento de la C Araceli Casasola Salazar como presidenta del DIF
Nezahualcoyotl. El plazo, aun con ampliacién, vencio el dia 27 de marzo del
presente. La solicitud fue ingresada el dia 22 de febrero a las 09:00 hrs. El dia 24
de febrero, la C Araceli Casasola Salazar me contactd, via messenger de facebook,
para preguntarme si habia algun problema con ella. Me dijo, entre otras cosas,
que la informacién que yo habia solicitado me seria entregada. Exijo que se cumpla
mi derecho.” (SIC).

V. El Sujeto Obligado fue omiso en rendir el informe de justificacién dentro del
plazo de tres dias a que se refieren los numerales sesenta y sié'te,fasi como sesenta y
ocho de los Lineamientos para la Recepcién, Tramite y Resglui:ién dé la Solicitud de
Acceso a la Informacién, respecto del Recurso de Réﬁsiéh que debera observar el
Sujeto Obligado por la Ley de Transparencia y Aéc'es.'o ala Informacién Ptiblica del

Estado de México y Municipios, como se muestra a continuacién:

SN SRa DRLXRW
N R G PR

" AYONTAMIENTO DE NEZARUALCOYOTL

NEZAMIALCOYDTL, Mérico 3 16 de Abril da 2028
fembre dul solicituate:
Folio de la soiicitud: COUS1/NEZAIP/20LS

Ne sa envié el informe de Justificacion

ATENTAMENTE

Adrainistrader da! Sistema
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V. De conformidad con el articulo 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacion Publica del Estado de México y Municipios el Recurso de Revisién
00643/INFOEM/IP/RR/2015, fue turnado a través del SAIMEX a la Comisionada
Arlen Siu Jaime Merlos, quien generando certidumbre y confianza a los
particulares y promoviendo la cultura de la transparencia y difusién al Derecho de

Acceso a la Informacion, presenta el proyecto de resolucién correspondiente.

CONSIDERANDO

PRIMERO.- Competencia. Este Instituto de Transparéhc.ia,lAc}cé'so a la Informacion
Pablica y Proteccién de Datos Personales del'E.fs‘ta_d.é de México y Municipios, es
competente para conocer y resolver del préééhte fééurso, de conformidad con los
articulos 6, apartado A, fraccién IV de'la Con‘stitu_éién Politica de los Estados Unidos
Mexicanos; 5, parrafos decimoquintd, _de.c_iﬁosexto y decimoséptimo, fraccion IV de
la Constitucién Politica del Estada'{.ibxe vy Soberano de México; 1 fraccién V, 56, 60,
fracciones I y VII, 71, 72, 73, 74, -75, 75 Bis y 76 de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Informacién Pubhca del Estado de México y Municipios; 10, fracciones Iy VIII,
16 y 27 del Reglamento :I_nterior del Instituto de Transparencia, Acceso a la
Informacic"):‘irx'-'-Pﬁbl.i.\'c'e‘li_iij;'Proteccic’)n de Datos Personales del Estado de México y
Municipiééi‘r-- 7

SEGUNDO.- Presentacién en tiempo del Recurso. Desde la perspectiva de esta
Ponencia, el Recurso de Revision fue presentado oportunamente, atento a lo

siguiente:

La solicitud de acceso a la informacién publica fue presentada via SAIMEX al sujeto

obligado el veintitrés de febrero de dos mil quince, este solicito prérroga de siete
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dias para dar respuesta, por lo tanto el limite para notificar la respuesta era el dia
veintisiete de marzo de dos mil catorce, el sujeto obligado fue omiso en notificar la
respuesta; el recurso de revisién fue presentado el nueve de abril de dos mil quince,

por lo que, se concluye que su presentacién fue oportuna.

En concordancia con lo anterior y traténdose de inactividad formal por parte del
sujeto obligado, es de estimarse lo establecido en el articulo 48 y 72 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacion Pdblica del .f_Elsta.d'o de México y
Municipios, preceptos de los cuales debe entenderse que "eﬁ el _caéo de vencido el
plazo para dar respuesta por parte del sujeto "ob_lig'ado,' "g:éte fue omiso o no dio
respuesta, se entiende por negada la informacién, =3 dédr, se prevé lo que en el
ambito juridico se conoce como negativa ficta, en este sentido se establece la facultad
o derecho del solicitante o inter_esadé :pa.fa. i"i'nplugnar dentro de los quince dias, pero
solo en los casos en que tenga éé@é‘ti{ﬁienté de la “resolucién”, es decir, cuando hay
respuesta, sin que la Ley de Tféhsﬁéfencia y Acceso a la Informacién Piblica del
Estado de México y.NIzﬁﬁﬁ;_ipibé;éstablezca el plazo cierto parala interposicién del

recurso tratindose de negativas fictas.

Luego eﬁfo;é_e_s_, s1 ,.eI"-l;ecurso se presentd via electrénica el dia diecisiete de marzo
del presenté"aﬁé,q‘se concluye que su presentacion fue oportuna atendiendo a que
fueron presentados una vez que vencié el plazo del sujeto obligado para dar
respuesta, esto es una vez que se configuro la negativa ficta, y por lo tanto a partir
de dicha ficcién que el particular tuvo la oportunidad de inconformarse mediante
los medios de defensa correspondientes, figura que ademas deja abierta la

posibilidad de interponer los medios de defensa en cualquier tiempo posterior a
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dicho plazo, mientras no se dicte la resolucion o respuesta expresa por parte del
sujeto obligado, es decir, sin sujecién a término alguno, pues tal como se refirié en
el parrafo anterior la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del
Estado de México y Municipios no establece un plazo determinado para la

interposicién del recurso tratandose de negativas fictas.

Por lo que ante la presentacién oportuna de los presentes recursos este Organismo

debe entrar al estudio de fondo.

TERCERO.- Legitimacién. El recurso de revisién fue i'ﬁterpﬁesfo por parte legitima,
en atencion a que fue presentado por el recurreﬁte, _rfﬁsmé‘};ersona que formulé la
solicitud 00051/NEZA/IP/2015 al sujeto obligado. Lo solicitado y el acto recurrido
versan sobre la misma informacién, ":'p_c:__)r.l(; ‘quese surte plenamente el supuesto
previsto por el articulo 70 de la Ley_.de‘ .'I'I'_ransparencia y Acceso a la Informacion

Puablica del Estado de México y. Mﬁhici_pios.

CUARTO.- Procedibilidad. El recurso de revisién de que se trata es procedente,
toda vez que sg/pu’ed(-:;_ac':’.c&t.ialiiéfr la hipdtesis prevista del articulo 71 de la ley de la
materia, que ala letra d1ce |

Arti;cﬁ:lé_ ﬁ.-iééﬁérticulares podrin interponer recurso de revision cuando:

I Se Ies*ni'lég;e la informacion solicitada;

I1. Se les entregue la informacién incompleta o no corresponda a la solicitads;

III. Derogada, y

IV.- Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud.

Conforme al Acto Impugnado y Motivo de Inconformidad que manifiesta el
recurrente, se desprende que la presente resolucion se analizard la probable

actualizacién de la hipdtesis contenida en la fraccién L.
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Asimismo, del analisis al recurso de revisién, se advierte que se cumplieron con todos
los requisitos formales exigidos por el articulo 73 de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Informacién Pablica del Estado de México y Municipios, en atencién a que fue

presentado mediante e} formato visible en el SAIMEX.

Por lo anterior, concluimos que el recurso es en términos exclusivamente
procedimentales procedente. Razdn por la cual se procede a entrar al estudio de -

fondo del asunto.

QUINTO.- Fijacién de la controversia. El recurreﬁt.é:.soﬁc:itb al sujeto obligado la
siguiente informacién: E
“Copia certificada del nombramiento de la’'C Avaceli Casasola Salazar como
Presidenta del DIF Nezahualcsyotl.” (SIC)
Al respecto, el sujeto obligado fue onﬁs‘o__ef_i dar 'réspuesta a la solicitud de acceso a

la informacién.

Acto seguido, el recurrente interpuso su recurso de revisién ante este Organo

Garante manifestando como acto impugnado:

”Palta_dé‘_‘}féé?uesi@a a la solicitud de informacion piblica con nimero de folio
00051/NEZA/IP/2015” (SIC)

Expresando 'como razones o motivos de inconformidad Io siguiente:

“Falta de respuesta a la solicitud de informacién puiblica. Solicité copia certificada

del nombramiento de la C Araceli Casasola Salazar como presidenta del DIF

Nezahualcdyotl. El plazo, aun con ampliacién, vencié el dia 27 de marzo del

presente. La solicitud fue ingresada el dia 22 de febrero a las 09:00 hrs. El dia 24

de febrero, la C Araceli Casasola Salazar me contactd, via messenger de facebook,

para preguntarme si habia algin problema con ella. Me dijo, entre otras cosas,
que la informacion que yo habia solicitado me seria entregada. Exijo que se cumpla

mi derecho.” (SIC).

El sujeto obligado fue omiso en rendir el informe de justificacién correspondiente.
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Es asl que de acuerdo a las razones de inconformidad manifestadas por el

recurrente, la controversia se reduce a lo siguiente:

a) Analisis de la informacién solicitada por el recurrente a fin de determinar si

el sujeto obligado la genera, posee o administra.

b) Andlisis de la actualizacién de los motivos de inconformidad, de acuerdo a
lo previsto en el articulo 71 de la Ley de Tfanspar_encia y Acceso a la

Informacion Publica del Estado de México y Municipios. -
A continuacién se resolveran los puntos antes enumerados.

SEXTO.- Estudio y resolucién del asunto. a) Anél_isi’_s de la informacién solicitada
por el recurrente a fin de determinar si el sujeto obligado la genera, posee 0

administra.

Primeramente como fue ref'eri_.do_ al “inicio del presente recurso, el entonces
peticionario requirid al suj eto 'obligadéz
“Copia certzﬁc_@d@z ’oié_l‘.ﬁombmmiento de la C Araceli Casasola Salazar como
Presidenta del DIF Nezahualcéyotl.” (SIC)
Al respecto, el sujeto oblig;ado fue omiso en dar respuesta a la solicitud de acceso a
la informacién. .
Acto seguido, el recurrente interpuso su recurso de revisidon ante este érgano

Garante manifestando como acto impugnado:

“Falta de respuesta a la solicitud de informacién pitblica con nimero de folio
00051/NEZA/IP/2015” (SIC)

Expresando como razones o motivos de inconformidad lo siguiente:
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“Falta de respuesta a la solicitud de informacién piblica. Solicité copia certificada
del nombramiento de la C Araceli Casasola Salazar como presidenta del DIF
Nezahualcéyotl. El plazo, aun con ampliacién, vencié el dia 27 de marzo del
presente. La solicitud fue ingresada el dia 22 de febrero a las 09:00 hrs. El dia 24
de febrero, la C Araceli Casasola Salazar me contactd, via messenger de facebook,
para preguntarme si habia algiin problema con ella. Me dijo, entre otras cosas,
gue la informacién que yo habia solicitado me seria entregada. Exijo que se cumpla
mi derecho.” (SIC).

El sujeto obligado fue omiso en rendir el informe de justificacifi_n correspondiente.

Explicando lo anterior, esta Ponencia estima oportuno anahzar §i existe el deber
juridico administrativo del sujeto obligado de generar admlmstrar o poseer la

informacién requerida y de ser el caso, determmar sx se trata de informacién publica.

En este sentido, cabe sefialar que los numerales 6° parrafo segundo de la Constituciéon
Politica de los Estados Unidos Mex1canos y. artlculo 5° parrafos trece y catorce de la
Constitucién Politica del Estado__ L1_bre_y Soberano de México, reconocen como una
garantia individual y como un défécﬁb"hﬁmano el derecho de acceso ala informacion
en su vertiente de acceso a la mformacmn publica que puede ejercerse ante cualquier
autoridad, entldad organo u orgamsmo, tanto federales, como estatales, del distrito
federal o mumapales, de Io que se deduce con meridiana claridad, que el derecho
de acceso a la 1nformac1on en tanto garantia individual, es oponible ante cualquier
ente pubhco, sin 1mportar el orden de gobierno al que pertenezca, como lo es el
Ayuntamiento, sujeto obligado de este recurso en términos de lo dispuesto por el
articulo 7 fraccién IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica

del Estado de México y Municipios.

Una vez sefialado lo anterior, corresponde ahora analizar el &mbito competencial del

sujeto obligado, para determinar si genera, posee o administra la informacién
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solicitada, primeramente es de mencionarse la Constitucién Politica del Estado

Libre y Soberano de México dispone:

De las Atribuciones de los Presidentes Municipales

Articulo 128.- Son atribuciones de los presidentes municipales:

VIL Someter a la consideracion del Ayuntamiento los nombramientos de
los titulares de las dependencias y entidades de la admmtst’rac:on priblica
municipal;

VIII. Nombrar y remover libremente a los servid’orés’ pzi'bh'c'os del
municipio cuyo nombramiento o remocién no estén determmados en otra
forma por esta Constitucién y por las leyes que de ella emzman,

Articulo 144.- Los servidores pitblicos del Estado y de los municipios por
nombramiento o designacion, al entrdr a desempefiar sus cargos, rendirin
protesta formal de cumplir con la Constitucién General de la Reptiblica, la
particular del Estado y todas las leyes que de ambas emanen.

Por su parte la Ley Organica Municipal del Estado de México dispone lo siguiente:

Articulo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos:

XVIIL Nombmry remover al secretario, tesorero, titulares de las unidades
administrativas_y’ de los organismos auxiliares, a propuesta del
pfe.91dente muicipal; para la designacion de estos servidores piiblicos se
prefertm en dgualdad de circunstancias a los ciudadanos del Estado
vecinos del municipio;

S

Articulo 48.- El presidente municipal tiene las siguientes atribuciones:

VI, Proponer al ayuntamiento los nombramientos de secretario, tesorero

y titulares de las dependencias y organismos auxiliares de la
administracion publica municipal;
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XHI, Vigilar que se integren y funcionen en forma legal las dependencias,
unidades administrativas y organismos desconcentrados o descentralizados y
fideicomisos que formen parte de la estructura administrativa;

Articulo 86.- Para el ejercicio de sus atribucionies y responsabilidades
ejecutivas, el Ayuntamiento se auxiliaré con las dependencias y
entidades de la administracion piblica municipal, que en cada caso
actierde el cabildo a propuesta del presidente municipal, las que estarin
subordinadas a este servidor piiblico. El servidor piblico titular de las
referidas dependencias y entidades de la administracion municipal,
efercerd las funciones propias de su competencia y serd responsable por
el ejercicio de dichas funciones y atribuciones contenidas en la Ley, sus
reglamentos interiores, manuales, acuerdos, circulares vy otras
disposiciones legales que tiendan a regulur el ﬁmc:onam:ento del
Municipio.

Articulo 90.- Los titulares de cada una de las depéndencias y entidades de la
administracion piblica municipal, acordarin directamente con el presidente
municipal o con quien éste determirne, y'd'ebérén cumplir los requisitos sefialados
en esta Ley; estos servzdores publzcos ‘preferentemente serdn vecinos del
municipio. : o

De la misma manera, sirven‘cd'rrio;fuhd'amento diversas disposiciones de la Ley del
Trabajo de los Servidores Piblicos del Estado y Municipios, en dicho

ordenamiento se prévé'ld siguiente:

Artwulo 1 Esta ley es de orden puiblico e interés social y tiene por objeto reqular
las: relaczones de trabajo, comprendidas entre los poderes piiblicos del estado y los
munmptos y sus respectivos servidores piiblicos.

Igualmente, se regulan por esta ley las relaciones de trabajo entre los tribunales
administrativos, los organismos descentralizados, fideicomisos de cardcter estatal
y municipal y los érganos auténomos que sus leyes de creacién asi lo determinen
y sus servidores pitblicos. -

El Estado o los municipios pueden asumir, mediante convenio de sustitucion,
la responsabilidad de las relaciones de trabajo, cuando se trate de organismos
descentralizados, fideicomisos de cardcter estatal y municipal, que tengan como
objeto la prestacion de servicios pitblicos, de fomento educativo, cientifico, medico,
de vivienda, cultural o de asistencia social, se regularan conforme a esta ley,
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considerando las modalidades y términos especificos que se sefialen en los
CONvEnios respectivos.

Articulo 2. Son sujetos de esta ley los servidores publicos y las instituciones
piiblicas. '

Articulo 4. Para efectos de esta ley se entiende:

L. Por servidor piblico, toda persona fisica que preste a una institucion piblica
un trabajo personal subordinado de cardcter material o intelectual, o de ambos
géneros, mediante el pago de un sueldo;

L. Por trabajador, la persona fisica que presta sus servicios, en forma
subordinada, en el subsistema educativo federalizado, medmnte el. pago de un
sueldo o salario;

III. Por institucion piiblica, cada uno de los poderes pubhcos del Estado,
los municipios y los tribunales administrativos; asi como los organismos
descentralizados, fideicomisos de cardcter estatal y -mum'_cfpal, y los drganos
autdnomos que sus leyes de creacion asi lo determinen;

IV. Por dependencia, la unidad administrativa prév'f’sta en los ordenamientos
legales respectivos que, estando subordinada jerdrquicamente a una institucién
pliblica, tenga un sistema propio .&_le adm_im'Stmc'_ién interna; y

ARTICULO 5. La relacnm de tmba]o entre las instituciones piblicas y
sus servidores pitblicos se enttende establecida mediante nombramiento,
contrato o por cualquier otro” acto que tenga como consecuencia la
prestacion personal subordmada del servicio y la percepcion de un
sueldo. : -

Para los efectos de esta ley, las instituciones piiblicas estarin representadas por
Sus tztulares

ARHC ULO 47/Pm‘a ingresar al servicio pitblico se reguiere:

L Presentar una solicitud utilizando la forma oficial que se autorice por la
insti tuczon publzca 0 dependencza correspondiente;

I1. Ser de nacionalidad mexicana, con la excepcion prevista en el articulo 17 de ln
presente ley;

II1. Estar en pleno ejercicio de sus derechos civiles y politicos, en su caso;

IV. Acreditar, cuando proceda, el cumplimiento de la Ley del Servicio Militar
Nacional;

V. No tener antecedentes penales por delitos intencionales;

VI. No haber sido separado anteriormente del servicio por las causas previstas en
la fraccién V del articulo 89 y en el articulo 93 de la presente ley;
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VIL. Tener buena salud, lo que se comprobaré con los certificados médicos
correspondientes, en la forma en que se establezca en cada institucién plblica;

VIIL Cumplir con los requisitos que se establezcan para los diferentes puestos;

IX. Acreditar por medio de los eximenes correspondientes los conocimientos y
aptitudes necesarios para el desempefio del puesto; y

X. No estar inhabilitado para el ejercicio del servicio pablico.

XI. Presentar certificado expedido por la Unidad del Registro de Deudores
Alimentarios

Morosos en el que conste, si se encuentra inscrito o no en el mismo.
ARTICULO 48. Para iniciar la prestacion de los servicios se requiere:

L Tener conferido el nombramiento, contrato respectwo 0 formato #nico
de Movimientos de Personal; .

IL Rendir la protesta de ley en caso de nombmmzento y
I11. Tomar posesion del cargo. :
CAPITULOTI -
De los Nombramientos

ARTICULO 49.- Los nombmmwntos, contratos o formato dnico de
Movimientos de Personal de los servzdores piiblicos deberin contener:

L. Nombre completo del servidor piiblico;

II. Cargo para el que es deszgnado Jfecha de inicio de sus servicios y lugar de
adscripcion; o

HI. Cardcter del nombramiento, ya sea de servidores piblicos generales o de
confianza, asi como Ia tempomlzdad del mismo;

Iv. Remuneraczon correspondiente al puesto;
V. ]ormzda de tmba]o
VI Derogada, o

VH Firma del servidor pitblico autorizado para emitir el nombramiento, contrato
o formato tinico de Movimientos de Personal, asi como el fundamento legal de esa
atribucion.

Ahora bien, la Ley que crea los Organismos Pablicos Descentralizados de
~Asistencia Social, de Caricter Municipal, Denominados "Sistemas Municipales
para el Desarrollo Integral de la Familia”, menciona lo siguiente:

Articulo 1.- Se crean los Organismos Piiblicos Descentralizados de
Asistencia Social, de cardcter Municipal, denominados “SISTEMAS
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Articulo 2.- Los Organismos para el Desarrollo Municipal de la Familia, que se
constituyen para cada municipio, tendrin su domicilio social en la Cabecera
Municipal correspondiente.

Articulo 11.- Serdn Organos Superiores de log Organismos:

L La Junta de Gobierno;

IL. La Presidencia; y

1. La Direccién. 3

Articulo 12.- El Organo Superior de los Organismos serd la Junta de Gobierno,
la cual se integrard con un Presidente, un Secretario, un Tesorero y dos Vocales.
Recayendo la Presidencia en la persona que al efecto nombre el C. Presidente
Municipal, lo mismo el Secretario, que en todo caso serd el Director, el Tesorero
serd la persona que designe el Presidente de I ]unta de Gobzemo y los Vocales
serdn dos funcionarios Municipales, cuya actividad se encuentre mds relacionada
con los objetivos de los Organismos.

Articulo 20.- Las relaciones laborales del Sistema Mumczpal Y sus trabajadores,
se regiran por el Estatuto Juridico de los Trabajadores al Servicio de los Poderes
del Estado, de los Municipios y de los Organismos Coordinados Y
Descentralizados de Cardcter Estatal. . -

Articulo 21.- Los Sistemas Mumczpales para el Desarrollo Integral de la Familia
estardn sujetos al control y vigilaricia de los ayuntamientos y deberén coordinarse
con el Sistema Estatal por medio de los convenios correspondientes para la
concordancia de programas y actividades.

Ahora bien, en el Bando Mumapal del sujeto obligado se encuentra lo siguiente:

Arttculo 42 Pam el despacho de los asuntos de la Administracién
Piiblica Mumapal el Ayuntamiento se auxiliard de las siguientes
Dependeﬂcms de la Administracion Piblica:

VIIIL. Organismos Descentralizados Auxiliares del Ayuntamiento:
1. Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF)

En ese sentido, en el Reglamento Orgéanico de la Administracién Pablica Municipal
de Nezahualc6yotl, Estado de México, se encuentra lo siguiente:

Articulo 16. El Presidente Municipal podrd nombrar y remover libremente a los
funcionarios y empleados de la Administracién Publica Municipal, cuyo

Pégina 17 de 34




Recurso de Revision:  00643/INFOEM/IP/RR/2015
Sujeto Obligado: Ayuntamiento de Nezahualcoyotl

nfo

Instituta de Tranaparencla, Anceso a La Infarmackn Pedtica y
Protecerin do Datos Pevsonales del E3tado do Méxieo y Munitipica

Comisionada Ponente: Arlen Siu Jaime Merlos

nombramiento y remocién no esté determinado de una forma especial en la Ley
Orgénica Municipal del Estado de México, o en disposiciones reglamentarias de
cardcter municipal.

De los preceptos legales anteriores se puede apreciar que, dentro del régimen
administrativo de un Municipio existen individuos que ya sean por eleccién
indirecta, o por nombramiento o designacién de alguna auforidad desempenan
funciones propias de la Administracién Piblica Municipal; que algunos
nombramientos pueden estar contemplado dentro de un Acta de Cabildo; que para
iniciar la prestacion de los servicios se requiere tener c_or'lféi_'i'd.o.'él nombramiento o
contrato respectivo, rendir protesta de ley en caso de nbmﬁfénﬁ'eﬂfo y tomar posesién
del cargo; que para el despacho de los asu'ﬁto‘s'*de"_lt_'a':‘:Administracién Pablica
Municipal, el Ayuntamiento se auxiﬁaféi dé: .,Organismos Descentralizados
Auxiliares del Ayuntamiento, como eli'S:i_stei‘z_ia'" Municipal para el Desarrollo
Integral de la Familia (DIF); y _qu:'e;'de_a'cﬁerdo al Articulo 12, se Ley que crea los
Organismos Publicos Des_centféli.z_ados:;de'ﬂ.Asistencia Social, de Caracter Municipal,
Denominados "Sistemas Mﬁhicipa.lé'sﬂpara el Desarrollo Integral de la Familia", el
Organo Superior serd laJunta de Gobierno, “... la cual se integrard con un
Presidente, unSecretano, un Tesorero y dos Vocales, Recayendo la Preéidencia en
la persona: quealefecto nombre el C. Presidente Municipal, ...”, aunado a lo

anterior,_los mombramientos de los servidores piiblicos deberin contener el

nombre completo del servidor piiblico, el cargo para el que es designado, fecha de
inicio de sus servicios y lugar de adscripcién, caracter del nombramiento, ya sea de

servidores publicos o de confianza, asi como la temporalidad del mismo,

remuneracién correspondiente al mismo, partida presupuestal a la_que debera

cargarse la remuneracidn y la firma del servidor publico autorizado para emitir el
nombramiento, asi como_el fundamento legal de esa atribucién, que el
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Ayuntamiento podra nombrar y remover libremente a los funcionarios y empleados
de la Administracién Piblica Municipal, cuyo nombramiento y remocién no esté
determinado de una forma especial en la Ley Orgénica Municipal del Estado de

México, o en disposiciones reglamentarias de caracter municipal.

Por lo que en esa tesitura, es de sefialar que lo solicitado por el ahora recurrente
atiende directamente a la actividad de la administracién de personal, es decir, tener

acceso al nombramiento de la Presidenta del DIF.

Por lo que dentro de las cotrectas practicas administrativas, s entiende que deben
existir expedientes laborales para llevar a cabo el co.ntrolfg;lél personal adscrito a la

dependencia gubernamental o Ayuntamiento. -

Lo anterior, se estima asf porque derivado del-c'phtrol de expedientes del personal
que integran las entidades pﬁblicaé;' ée'llevé un adecuado control administrativo
sobre aspectos tan fundamenfaiés cor:n.o: ‘el nombre del personal contratado, las
plazas existentes, las plazas ocupadés 0 vacantes, el nombre y perfil de los servidores
ptiblicos, el nombre dél_ﬁ_efs'onai dado de baja, etc.
Incluso, en la contratamon del personal, se deriva la existencia del respectivo
nombraniiepfq o céﬁfféto celebrado entre las instituciones publicas y sus servidores
publicos, .tail como lo sefiala el articulo 5 de la Ley del Trabajo de los Servidores
Piblicos del Eétado Yy Municipios:

TITULO PRIMERO

De las Disposiciones Generales

CAPITULO UNICO

ARTICULO 5. La relacion de trabajo entre las instituciones piblicas y
sus servidores piiblicos se entiende establecida mediante nombramiento,
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contrato o por cualquier otro acto que tenga como consecuencia la prestacion
personal subordinada del servicio y la percepcién de un sueldo.

Es por esto que, no se entenderia de qué forma se llevaria el control de los pagos
realizados a los servidores piiblicos a quienes se les ha entregado su salario, sueldo,
pago de servicios o incluso el pago de prestaciones en el caso de terminacién o
rescision laboral, sino mediante el respectivo control y registro de la fecha de
antigliedad de su personal y que se entiende deberia encontféirse en el expediente

laboral respectivo.

Es asi que, para este Organo Garante deben existir 'docu'méntos que obren en los
archivos del sujeto obligado en el que '.se"enc':uef_l.t.re léoportada la informacién
requerida en la solicitud materia de este recurso. Por lo tanto, se trata de informacién
generada por el sujeto obligado que debi6 ser entregada al recurrenie en sus
términos, sin dejar de indicar '.'q'ue e} documento soporte solicitado, se trata de
informacidn priblica, ya que nédé imﬁide que los interesados obtengan acceso a la
informacién que por defiﬁi_cién-‘l'egal es publica, como aquellos documentos que
deban generar'se'lén:—i}_i'r‘tﬁ'd de las disposiciones que regulan el presupuesto asignado,
su gjecucion ylas _.c';ontrétéiciones, siempre que la misma se encuentre en posesién de
los sujetos obhgados Toda vez que la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién
Plblica del Estado de México y Municipios, establece expresamente entre sus
objetivos proveer lo necesario para que toda persona pueda tener acceso a la
informacién mediante procedimientos sencillos y expeditos, transparentar la gestién
publica medijante la difusién de la informacion y favorecer la rendicién de cuentas;
por lo que este Instituto considera que procedente la entrega de la informacién

solicitada.
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En efecto, la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Ptblica del Estado de
Meéxico y Municipios, establece que las dependencias y entidades estaran obligadas
a entregar documentos que se encuentren en sus archivos; que la obligacién de acceso
ala informacién se dara por cumplida cuando se pongan a disposicion del solicitante

para consulta los documentos respectivos.

Es asi que, se puede definir como contenido y alcance del derecho de Acceso a la
Informacién, como la facultad que tiene toda persona para -acéeder a la informacién
publica generada, o en poder de toda autoridad, entldad u organo y organismo
publicos federal, estatal y municipal, entendiendo que tal mformacmn publica es
precisamente la contenida en los documentos que d1chos entes generen en ejercicio
de sus atribuciones; por lo que debe quedar claro que el Derecho de Acceso a la
Informacion Publica, se define en cuéntq -kai su ‘alcance y resultado material, en el
acceso a los archivos, registros y.ddcunr_ient()s publicos, administrados, generados o

en posesién de los érganos publicos, con motivo de su &mbito competencial.

Bajo este contexto, se pUede‘_--conchﬁr que efectivamente el sujeto obligado si genera

la informacién solicitada por el recurrente, por lo que debe de obrar en sus archivos.

Por lo que ",'cab‘.é" seﬁalar éue la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién
Plblica del --,‘Eé_t'adé de México y Municipios, establece que las dependencias y
entidades pflbiiéas o cualquier autoridad estaran obligadas a entregar documentos
que se encuentren en sus archivos; que la obligacién de acceso a la informacién se
dara por cumplida cuando se pongan a disposicién del solicitante los documentos

respectivos.

Cabe precisar que como contenido y alcance del derecho de Acceso a la Informacién,

es la facultad que tiene toda persona para acceder a la informacién publica
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generada, o en poder de toda autoridad, entidad u érgano y organismo piiblicos
federal, estatal y municipal, entendiendo que tal informacién publica es
precisamente la contenida en los documentos que dichos entes generen en ejercicio
de sus atribuciones; por lo que debe quedar claro que el Derecho de Acceso a la
Informacién Publica, se define en cuanto a su alcance y resultado material, en el
acceso a los archivos, registros y documentos publicos, administrados, generados o

en posesion de los érganos publicos, con motivo de su &mbito competencial.

En consecuencia, resulta aplicable lo dispuesto en el artlculoS p/érrafo catorce
fraccion I, de la Constitucién Politica del Estado Libre y Soberano de México los
articulos 2 fracciones V y XVI, 3, 7 fraccién v, 11 y 41 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y Municipios al ser
informacién publica es que se debié eﬁﬁegar al h0§ recurrente. En efecto, el articulo
2 fraccién XVI de la citada Ley c‘:on_aﬁterio'ric.:lad establece que “El Derecho de Acceso
a la Informacion, es la facultad,qﬁé‘_ﬁ:e_né fgd& persona para acceder a la informacion piiblica,

generada o en poder de_los sujetos obligados conforme a esta ley.”

Por su parte, el artlculo 3 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién
Publica del Estado de Mex1co y Municipios, en su primera parte, prescribe que “La
mformaczon_ publ;;@-_.genemdu, administrada o en posesién de los Sujetos Obligados en
ejercicio de sﬁ':s'-éiribucianes, serd accesible de manera permanente a cualquier persona,

privilegiando el principio de mdxima publicidad en la informacion...”

En concordancia con lo anterior, la fraccién V del articulo 2 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Pdblica del Estado de México y
Municipios, define como Informacién Pablica, a “la contenida en los documentos que

los sujetos obligados generen en el ejercicio de sus atribuciones”. Por su parte, el inciso
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XV del mismo numeral, define como documentos a “Los expedientes, estudios, actas,
resoluciones, oficios, acuerdos, circulares, contratos, convenios, estadisticas o bien cualquier
registro en posesion de los sujetos obligados, sin importar su fuente o fecha de elaboracién.
Los documentos podrin estar en medios escritos, impresos, sonoros, visuales, electrénicos,

informiticos u hologrificos;”

De los preceptos legales transcritos, se puede afirmar que el alcance del Derecho de

Acceso a la Informacién Piblica, se refiere a los siguientes tres supuestos:

1) Que se trate de informacién registrada en cualquier soporte; que en ejercicio de

sus atribuciones, sea generada por los Sujetos Obligados; -

2%) Que se trate de informacién registrada en cualquier soporte, que en ejercicio de

sus atribuciones, se encuentre en poseSién de los Sujetos Obligados, y

3%) Que se trate de informacién reg1strada en cualquler soporte, que en ejercicio de

sus atribuciones, sea admmlstrada por los Su]etos Obligados.

Por lo que con fundamento en--los articulos 11 y 41 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Informacxon Pubhca del Estado de México y Municipios al ser

mformaaon pubhca es. que se debid entregar al hoy recurrente.

Aunado a'-.-lo’ ai_ltjerior, cabe destacar que la naturaleza de la informacién requerida
es informacién piiblica, ya que la misma se trata de un documento o registro en

posesion del sujeto obligado

Ahora bien, en caso del soporte documental que puede dar respuesta a la solicitud
de informacién contenga datos personales deberd entregarse en su "versién
publica” cuando asi proceda, ya que pueden encontrarse datos considerados como

clasificados, que deben ser suprimidos. Esto es, sélo se niega la informacién cuando
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en realidad ésta lo amerita y si el documento integro lo merece. Pero si en un
documento coexiste informacién publica como informacién clasificada, esta tiltima
no es pretexto para negar la totalidad de la misma. Asi, pues, elaboracién de la
versién publica, implica un ejercicio de clasificacién, que debe ser conocido y
aprobado por el Comité de Informacién por lo que debe apegarse a lo que establecen

las siguientes disposiciones de la Ley de Transparencia:
Articulo 2. Para los efectos de esta Ley, se entenderd por: o

X Comité de Informacién: Cuerpo colegiado que se mteg1’2 para resolver
sobre la informacion que deberd clasificarse, asi como para atender y
resolver los requerimientos de las lImdades de Informuczon y del
Instituto; :

X1. Unidades de Informacién: Las establec:das por los sujetos obligados
para tramitar las solicitudes de acceso a la informacion ptblica, a datos
personales, asi como a correccién y supresién de éstos.

XII. Servidor Piblico Habilitado:" Persona encargada dentro de las
diversas unidades administrativas o dreas del sujeto obligado, de apoyar
con informacién y datos personales que se ubiguen en la misma, a sus
respectivas Unidades de Informacién, respecto de las solicitudes
preseniadas, y aportar en primera instancia el fundamento y motivacion
de la clasificacién de la informacion;

Articulo 30. Los Comités de Informacion tendrin las siguientes funciones:
I Aprobar, modificar o revocar la clasificacion de la informacién;

Articulo 35. Las Unidades de Informacidn tendran las siguientes
funciones:

VIII. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificacién de
informacion;

Articulo 40. Los Servidores Piblicos Habilitados tendrin las siguientes
Sfunciones:
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V. Integrar y presentar al Responsable de la Unidad de Informacion la
propuesta de clasificacion de informacién, la cual tendré los
fundamentos y argumentos en gue se basa dicha propuesta;

Bajo este contexto argumentativo, es importante hacer notar que para el
cumplimiento de dicha obligacién se debe observar lo dispuesto en los Lineamientos
para la Recepcién, Tramite y Resolucién de las Solicitudes de Acceso a la Informacién
Publica, asi como de los Recursos de Revisién que deberdn ‘observar los Sujetos
Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Péiblica del Estado

de México y Municipios, que al respecto prevé lo siguiente: -

CUARENTA Y SEIS.- En el supuesto de _'que-lu info;*nmcién estuviera
clasificada, el responsable de la Unidad de Informacién deberd turnar la
solicitud al Comité de Informacién para su anélisis y resolucién.

CUARENTA YSIETE.- La resolu'cién'que' emita el Comité de Informacién
para la confirmacion de la clamﬁcacwn de la informacién como
reservada deberd precisar:

@) Lugar y fecha de la reso_lucz:on,"

b) El nombre del solicitante; |

¢)La informaéiéh sdlibitadd"' !

d) El mzonmmento Iog;co gue demuestre que la informacion encuadra en

alguna: de, las: inpoteszs previstas en la Ley, debiéndose invocar el
artzculo, fmccwn, Y supuesto que se actualiza;

e) El perzodo por el cual se encuentra clasificada la informacién solicitada;

£ Los " elementos objetivos que permitan determinar si la difusién de la
informacion causaria un dafio presente, probuble y especifico a los intereses
juridicos tutelados en los supuestos de excepcion previstos en el articulo 20 de la

Ley;
g) El niimero del acuerdo emitido por el Comité de Informacién mediante el cual
se clasificd la informacion;

h) El informe al solicitante de que tiene el derecho a interponer el recurso de
revision respectivo, en el término de 15 dias hdbiles contados a partir del dia
siguiente de que haya surtido sus efectos la notificacién de dicho acuerdo;
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i) Los nombres y firmas autdgrafas de los integrantes del Comité de Informacién.

CUARENTA Y OCHO.- La resolucién que emita el Comité de

Informacion para la confirmacion de la clasificacién de la informacién
como confidencial deberd precisar:

a) Lugar y fecha de la resolucién;
b) El nombre del solicitante;
¢) La informacion solicitada;

d) El razonamiento l6gico que se demuestre que la informacion se
encuentra en alguna o algunas de las hip6tesis previstas en'el articulo 25
de la Ley, debiéndose invocar el articulo, fraccién, y supuesto que se
actualiza; :

¢) El niimero del acuerdo emitido por el Comité de Informaczon mediante el cual
se clasifico la informacion; -

f) El informe al solicitante de que tiene el derecho a interponer el recurso de
revision respectivo, en el término de 15 dias habiles contados a partir del dia
sigutente de que haya surtido sus efectos la notificacion de dicho acuerdo;

&) Los nombres y firmas autogmfas de Ios integrantes del Comité de Informacion.

En efecto, el derecho de acceso ala mformacmn como derecho humano fundamental
ry universal est4 sujeto a un s:stema restrmg1do de excepciones, las que sélo se
aplicardn cuando exista ef riesgo de dafio sustancial a los intereses protegidos y
cuando ese daﬁo.‘s'éa thaybr que el interés publico en general de tener acceso a la
mformacmn, pero en todo caso dichas excepciones deben demostrar en forma clara y
deb1damente sustentada que amerita clasificarse como reservada o confidencial; pero
siempre bajo la premisa que tal restriccién o limite est4 condicionada a que no se
anteponga el "interés publico”; y por el contrario dicha restriccién o limites a la
informacién se debe a que se estarian ponderando intereses ptblicos o de los
particulares que encuentren justificacién racional en funcién del bien juridico a
proteger, es decir, porque existe proporcionalidad y congruencia entre el derecho

fundamental de que se trate y la razén que motive la restriccién correspondiente, la
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cual exige que deba ser adecuada y necesaria para alcanzar el fin perseguido, de
manera que las ventajas obtenidas con la restriccién compensen el sacrificio que ésta
implique para los titulares del derecho de acceso a la informacién o para la sociedad

en general.

Por otro lado es conviene precisar que la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica del Estado de México y Municipios establece lo siguiente

respecto a las copias certificadas:

TITULO SEGUNDO -
SUJETOS DE LA LEY
CapituloI . -

De los Derechos de lds PéfSOnas

Articulo 6.- El acceso a la informacion publzca serd permanente y gratuito, La
expedicion de documentos, gmbaczones y reproducciones se sujetars, en su
caso, al pago de los derechos, productos y aprovechamientos establecidos
en la legislacion correqundt_ente '

Articulo 48.- La obligacion de acceso a la informacion piiblica se tendrd
por cumplida, cuando el solicitante previo el pago, previsto en el articulo
6 de esta Ley, si es el caso, tenga a su disposicion la informacion via
electronica o copias simples, certificadas o en cualquier otro medio en el que se
encuentre contemdu la informacion solicitada, o cuando realice la consulta de la
mformaczon e el lu.gar en el que ésta se localice.

Cuando la mformaczon solicitada ya esté disponible para consulta, se le hard saber
por escr:to al solicitante el lugar donde puede consultarla y las formas para
reproduczr o adquirirla.

Cuando el Sujeto Obligado no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo
previsto en la Ley, la solicitud se entenderd negada y el solicitante podrd
interponer recurso de revision previsto en este ordenamiento.

Una vez entregada la informacin, el solicitante acusaré recibo por escrito,
dandose por terminado el trémite de acceso a la informacion.

En este mismo sentido se encuentran los Lineamientos para la Recepcién, Trimite
Y Resolucién de las Solicitudes de Acceso a la Informacién Piblica, Acceso,
Modificacién, Sustitucién, Rectificacién o Supresién Parcial o Total de Datos
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Personales, asi como de los Recursos de Revisién que deberdn observar los Sujetos

Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Informaciéon Piblica del
Estado de México y Municipios:

TREINTA Y OCHO.- Las Unidades de Informacién tramitaran las solicitudes
de informacién publica internamente de la siguiente forma:

@) Una vez recibida la solicitud de informacion se analizard su contenido a efecto
de determinay si la misma cumple los requisitos a que se refiere el articulo 43 de
la Ley.

b) En el supuesto de que la solicitud cumpla con todos y cada uno de los requisitos

de Ley, se solicitard la informacion al Servidor Pitblico Habzhtado de la-Unidad
Administrativa correspondiente. :

¢) El Servidor Piiblico Habilitado de la Unidad Admiﬁz'stmtiva. reﬁzi tird a través
del SICOSIEM, a la Unidad de Informaczon los documentos qgue contengan la
informacion requerida.

d) Hecho lo anterior, la Unidad de Informacion emitird el oficio de respuesta
correspondiente en donde se deberd precisar:

a) El lugar y fecha de emisi'én,f N

b) El nombre del solidtaﬁ.tej_"' -

¢) La informacién sbifcitédbi' |

d) Si la informacién solicitada se refiere a la piblica de oficio, la direccion de la

pagina web 0 el lugar en donde se encuentra disponible.

e} En caso de que haya solicitado alguna modalidad de entrega, si la misma es
poszble 0, en su-caso, los motivos y fundamentos por los cuales no se puede
entregar la mformaczon en la modalidad solicitada;

ﬁ El costo total por la reproduccién de la informacién, en caso de que
asi lo hubiere solicitado, si técnicamente fuere factible su reproduccion,
asi como la orientacion respecto al lugar y el procedimiento para realizar
el pago correspondiente;

&) En caso de que existan causas debidamente justificadas para que la
informacion no pueda ser enviada a través del SICOSIEM, el lugar en donde se
encuentra disponible o se entregard la informacién solicitada; :

h) Los horatios en los cuales estard a su disposicion la informacion
solicitada; y

i) El nombre y firma autégrafa del responsable de la Unidad de Informacion.

Pagina 28 de 34




Recurso de Revisién:  00643/INFOEM/IP/RR/2015
Sujeto Obligado: Ayuntamiento de Nezahualcdyotl

nf@

Comisionada Ponente: Arlen Siu Jaime Merlos

Institita ds Transparancls, Aecuto 3 ia lnformackim Publicay
Proteceisn S Dates Peraonales S Extido de Méxies y Muaicipios

Luego entonces, se puede deducir que la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica del Estado de México y Municipios prevé en su articulo 6 el
acceso a la informacién publica mediante la expedicién de documentos, grabaciones
y reproducciones, y en todo caso se establece que ello se sujetar, en su caso, al pago
de los derechos, productos y aprovechamientos establecidos en la legislacion
correspondiente. Asimismo dicha Ley dispone en su articulo 48 la obligacién de
acceso a la informacién publica se tendrd por cumplida, cuando el solicitante previo
el pago, previsto en el articulo 6 de esta Ley, si es el caso, tenga a éu disposicion la
informacién via electrénica o copias simples, certificadas o en Cﬁalquier otro medio
en el que se encuentre contenida la informacién solicitada; es decir, se prevé la
posibilidad para el interesado de pedir reproduccién &é documentos, entre la que se

encuentra la certificacién de copias. . .

Lo que se refuerza con los .cfita_d“ck)"s- Lineamientos para la recepcidn, tramite y
resolucion de las solicitudes de_'aé(:eéq. a la informacién, asi como de los recursos de
revision, que deberan observar _lbs Sujetos Obligacios por la Ley de Transparencia y
Acceso ala Irlfqrmacién Pﬁblicgdel Estado de México y Municipios, que mandatan
en el nume;jaI‘T?EII{ITA -IY.OCHO, inciso f) y h), que las Unidades de Informacién
tramitaréi;_laé_ sohc1tudes de informacién publica internamente en la forma que los
mismos linéér;iieﬁtos prevén, entre los que se contempla que en la respuesta
respectiva que se proporcione, de ser el caso, debera sefialarse al solicitante el costo
total por la reproduccién de la informacién, en caso de que asi lo hubiere solicitado,
si técnicamente fuere factible su reproduccién, asi como la orientacién respecto al
lugar y el procedimiento para realizar el pago correspondiente; y los horarios en los

cuales estara a su disposicidn la informacién solicitada.
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Por lo tanto la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Péblica del Estado de
Meéxico y Municipios, prevé la posibilidad de que el solicitante pueda elegir que la
entrega de la informacién sea en copias certificadas, siendo que si se considera que el
articulo 1° de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Ptiblica del Estado
de Mexico y Municipios tiene como finalidad proveer lo necesario para garantizar el
acceso de toda persona a la informacién en posesién de las autoridades, entonces se
puede afirmar y compartir que la certificacién a que se refiere la Ley de Transparencia
y Acceso a la Informacién Pdblica del Estado de México y Mu.n__i'ci'pi.'.os;.ftiene por efecto
constatar que la copia certificada que sel entrega :é.s .u.ha réﬁroduccién fiel del
documento original o copia simple, y por ende dejar evidencia de que los documentos
obran en los archivos de los Sujetos Obligados, tal.éual se encuentran; en efecto es
dejar constatado que existe en los. archivos del sujefo obligado un documento
original, copia simple, digitalizado u otro fﬁedio electrénico igual al que se entrega
en copia certificada al solicitante. . '_

Por lo tanto, para esta Ponencia es procedente la entrega de copias certificadas de
documentos cugndo’éé’i p_ri')"c'edé: en su versién piblica, toda vez que lo procedente y
oportuno es entender que la certificacién por un lado implica en su alcance como ya
se dijo quelalnformacmn obra en los archivos del Sujeto Obligado; y por otro lado
que dicha cérﬁﬁéécién es sobre los datos visibles, sobre los que si se da acceso al
interesado que son copia fiel del original de donde se obtuvo la versién publica,
siendo que los datos testados, suprimidos o eliminado de dicha versién se eliminan
a la luz de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica del Estado de
Meéxico y Municipios, puesto que se expide dicho acceso en virtud del ejercicio del

derecho de acceso a la informacién consagrado en el articulo 6 de la Constitucién
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Federal y 5 de la Constitucién Local, y probablemente en términos de un mandato de
una resolucion de este Instituto, siendo que la referencia a la Ley es para justificar la
versién publica, mas no para aducir que la certificacién es sobre Ia originalidad o
cotejo de una versién piiblica, sino el alcance de la copia certificada de versiones
publicas se insiste es para dar fe que los datos de acceso ptiblico son fiel del original

que obra en poder del sujeto obligado.

Por tanto, se debe decir llanamente que se puede asentar éﬁ"-la_ certificacién una
leyenda que establezca la circunstancia de que ”la'cop‘ia ,c'éft_iﬁéa&a se expide en
cumplimiento a la Ley de Trasparencia” que aluda sin ténior y sin ambigtiedades
que es copia fiel de su original por las razones jfa ékpﬁe'stéé en Versié_n publica” en
terminos de la Ley de Transparencia y. AcceSo ala Ir'\fdfﬁlacién Pdblica del Estado de
México y Municipios”, lo anterior a fm de no minimizar el alcance de una copia
certificada en cuanto a su autent1c1dad de aquellos datos que si son visibles y que se

deduce que son fiel de su original. .

Por lo anterior, esta Ponenc1a estima que en base a los criterios de publicidad,

veracidad, preClSlOI\ y suf1c1enc1a en el acceso de informacién y que mandata la Ley
de Trasparenc1a y Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y
Mumc1p1os procede mstrulr al sujeto obligado para que le indique al recurrente, por
un lado el costs unitario y €l costo total de las copias, el lugar y el horario habiles en
donde puede obtener y realizar el correspondiente pago de derechos por la
reproduccién respectiva, asi como la oficina y el horario habiles en que pueda recoger
la documentacién correspondiente; esto con la finalidad de que no tenga que acudir

en diversas ocasiones ante el sujeto obligado para obtener la informacién.
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Por otro lado, ademaés debera proporcionar via SAIMEX la informacién respectiva

a fin de verificar el debido cumplimiento de la presente resolucién.

SEPTIMO.- Andlisis de la actualizacién de los motivos de inconformidad. b)
Derivado de lo anterior fijar si resulta aplicable o no alguna de las causales para la
procedencia del recurso de revisidn, previstas en el articulo 71 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y
Municipios. "

Del analisis anterior, se determiné que se actualiza la fracc1on I.y se estima que

resulta procedente el recurso de revisién.

Es asi, que con fundamento en lo prescrito por los -articulos 5 parrafo décimo
segundo, fraccidén IV de la Constitucién P@litica del Estado Libre y Soberano de
México, asi como articulos 1, 56, 60 -fracéién VII y 75 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Informacién Pt_iblica ..d'el Eétadd de México y Municipios, este Pleno, y
con base en los fundamentos y razonamientos expuestos en los anteriores

Considerandos, este éiﬁgéﬁb'Garante:
RESUELVE

PRIMERO Resulta procedente el recurso de revision y fundados los agravios del

recurrente, en termmos del Considerando Sexto y Séptimo.

SEGUNDO. Con fundamento en el articulo 60, fraccidn XXV de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Pablica del Estado de México y Municipios,
se ORDENA entregar al recurrente en Copias Certificadas previo pago de las

mismas, y de ser el caso en version piblica acompaﬁado del acuerdo de Comité la

" . . /! )
siguiente informacién:
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Copia certificada del nombramiento de la C Araceli Casasola Salazar como

Presidenta del DIF Nezahualcéyotl.

TERCERO.- REMITASE la presente resolucién a la Unidad de Informacién del
sujeto obligado, via EL SAIMEX, para que conforme al articulo 76 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica del Estado de México y
Municipios, y numerales SETENTA y SETENTA Y UNO de los “LINEAMIENTOS
PARA LA RECEPCION, TRAMITE Y RESOLUCION DE-LAS{SQLICITUDES DE
ACCESO A LA INFORMACION, ASf COMO DE LOS RECURSOSDE REVISION,
QUE DEBERAN OBSERVAR LOS SUJETOS __QBLIGA]jQS ':i’OR LA LEY DE
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA DEL ESTADO
DE MEXICO Y MUNICIPIOS”, dé cumpli.l..riientq_a ilé' ordenado dentro del plazo de
quince dias habiles e informe a estéi Instltutodentro de un término de tres dias

habiles respecto del cumplimiento dé‘l_ai‘-pg__eéente resolucion.

CUARTO.- Hégase delf';o.r'lo:‘(:i'f;ﬁéﬁfﬁudel recurrente, la presente resolucién, asi
como que de conform1dadconlo establecido en el articulo 78 de la Ley de
Transparencia--*/)%f"Agt'ééa';b:;}é la Informaciéon Piblica del Estado de México y
Municipi/og} podralmpugnarla via Juicio de Amparo en los términos de las leyes

aplicables. . -~

R

ASI LO RESUELVE POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO
DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA Y
PROTECCION DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MEXICO Y
MUNICIPIOS, CONFORMADO POR 1.OS COMISIONADOS JOSEFINA ROMAN

VERGARA, EVA ABAID YAP ARLEN SIU ]AIME MERLOS, JAVIER
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MARTINEZ CRUZ Y ZULEMA MARTINEZ SANCHEZ CON AUSENCIA
JUSTIFICADA, EN LA DECIMOQUINTA SESION ORDINARIA CELEBRADA EL
DIA VEINTIOCHO DE ABRIL DE DOS MIL QUINCE, ANTE LA SECRETARIA
TECNICA DEL PLENO, C

OSAS.

Comisionada

Ausencia Justificada
Javier Martinez Cruz Zulema Martinez Sanchez

4 7 Comisionado Comisionada

Catalina Cambarillo Rosas

10 0 7 ) ¥ MUHCEIOS
Secretaria Técnica del Pleno _
LENO

Esta hoja corresponde a la Resolucién de fecha veintiocho de abril de dosEi
emitida en el Recurso de Revisién 00643/INFOEM/IP/RR/2015,

JEM/JCH
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